
 
Circular nº 7/2018 

Barcelona, 11 de abril de 2018. 

 

PROTECCION DE DATOS 

 

Estimado socio/a y amigo/a: 

Ayer, 10/4/2018, se publicó en el DOG de Catalunya, nº 7595, la Resolución 

del Departament de la Vicepresidència i d'Economia i Hisenda, de 5 de abril, 

por la que se establece el gramaje de los cartones de juego del bingo 

tradicional y del bingo plus. 

En la Resolución se determina que el gramaje de los cartones del juego del 

bingo tradicional y plus, será de 140 g/m2, tanto los emitidos mediante 

impresión centralizada que los impresos en sala. 

Este gramaje será efectivo a partir del día 10 de abril de 2018. No obstante, se 

establece un período transitorio en el que se podrá suministrar el stock de los 

cartones de gramaje de 160 g/m2 hasta agotar las existencias. 

 

Un cordial saludo, 

 

Susana Murciano 

Directora 

 

 


